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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
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ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE. PRECIO DE SrSCRiClON.

Las leyes v las disposiciones genera
os dei Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialinenle en ella y cua
tro dias despues para los demas pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

EN LOGROÑO.

Imprenta, LUog;raf>a y Bibrería ole Ï5. AGUSTIN 
OKTONEIíA, ITIereado 53 y Estación o.

EN PROVINOIAS.

En la» principale» librería».

r. En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
1 Por 1res id., 34.—Por seis id, Cí,—Por 
j un año» 120.

Füira.—Por un mes, iG rs.—Por 
; tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
¡ año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

FÁB» matt.
RE S1DENCÎA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (q. 1). g.) Su Al
teza Real la Scrma. Sra. Prince
sa ds Asturias y las Serraas. se
ñoras infantas Dona Maria del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

ADSINiSTRACIOK PROVINCIAL.

DIPUTACION.

1

Sesión de 9 de Abril de 1878. .

(Continuación.)

Examinado un expediento in
coado á instancia del Alcalde de 
esta, capital, para que so compe
ta, á los Ayuntam.iento3 de los 
pueblos del pa.rtido judicial al 
pago .de. lo que adeudíui al pre
supuesto de presos pobres por 
el 2.’ trimestre del ano corriente: 
y.oido el dictámen do la Comisión^ 
de .Gobernación que manifiesta 
hallarse en descubierto ’today i a 
los pueblos de Agoncillo, Alberi- 
te, Clayijo y Lardero propone 
que usando de las atribuciones 

que concede el art. 2.“ del Real 
Decreto de 13 de Abril de 1875 se 
pase nota al.Sr.Gobernador civil 
para la espedicion de apremios 
contra los Ayuntamientos de los 
citados pueblos con las dietas 
correspondientes.a costa de los 
mismos’, se acordó aprobar el 
anterior dictámen.
Igual acuerdo recayó á los pue

blos de Cornago, Grábalos, Igea 
y Muro de Aguas respecto á las 
cantidades que están adeudando 
al presupuesto de presos pobres 
del partiáo judicial de Cervera.

Se dió cuenta de los siguientes 
dictámenes de la Comisión de 
Fomento:

Excmo. Sr *. La Comisión de fo
mento ha examinado la liquida
ción final del coste de las obras 
de reparación ejecutadas en el 
Camino vecinal de Villoslada a 
empalmar con la carretera ge
neral de Logroño á Soria, de la 
cual resulta, que las subvencio
nadas ascienden á la suma de 
17 880 pesetas y laS adicionales 
á 7411-90 céntimos arrojando un 
total por valor de 27.291-90 cén
timos y habiendo satisfecho en 
certificaciones á favor del Con
tratista y cargo del Ayuntamien
to de Villoslada por el 5 por 100 
que le corresponde 9940, otras 
9940 á cargo de la Bíputacin pro 
vincial por igual concepto, que
daron reduiiidos á las 7.411 de 
adicionales á cargo dclaprovih- 
cia y habiéndose certificado de 
esta 1769 pesetas. 90 céntimos rgr, 
guita de la liquidación un saldo 
á favor del contratista y cargo 
d*e la Depositaría provincial de 

5042 psts. y en su virtud tiene el 
honor de proponer á V. E. se 
apruebe lachada liquidacion»Sin 
embargo V. E. acordará como 
siempre lo mas conforme.—Lo- 
groño 8 de Abril de 1878.—Gre
gorio Gimenez. Mariano Saenz 
de Cenzano.

Se aprobó el anterior dictá
men.

Excmo. Sr =:La Comisión de 
Fomento ha examinado el presu
puesto adicional al de obras de 
reparación del camino vecinal 
de Murillo á Villamediana para 
la construcción de dos cauces de 
desagüe y tiene el honor de pro
poner á V. E. se apruebe el pre
supuesto y se obligue al Contra 
lista á ejecutar laconstruccionde 
los dos caños de desagüe suje
tándose á las bases y precios de 
contrata.—Logroño 8 de Abril de 
1878.—Gregorio Gimenez.—Ma
riano Saenz de Cenzáno.

Se aprobó el anterior dictá
men.

Excmo. Sr.=La Comisión de 
Fomento ha examinado una certi
ficación de obras ejecutadas para 
terminar la reparación del cami
no que desde Corera se di rige ála 
Venta de Rufino en la carretera 
de Logroño á Zaragoza impor
tante 177 pesetas 87 céntimos y 
propone se apruebe para los 
efectos de su pago y se pase á la 
sección de Contabilidad. Logro
ño 8 de Abril de 1878.-Gregorió 
Gimenez. — Mariano Saenz de 
Cenzano.

Se aprobó el anterior dictámen. 
. Excmo. Sr:—La Comisión de 
Fomento ha examinado el acta 

de recepción provisional de la 
carretera que de San Millan de 
la Cogolla termina en el puente 
deArenzanay es de parecer se 
apruebe con las observaciones 
que en la misma se mencionan, 
y se abra al tránsito público.— 
Logroño 8 de Abril de 1878.— 
Gregorio Gimenez. — Mariano 
Saenz de Cenzano.

Se aprobó el anterior dictámen.
Excmo. Sr.—La Comisión de 

Fomento ha examinado las lista.s 
de gastos or¡ginado.s por el per
sonal temporero afecto á la Di
rección de caminos vecinales du
rante la tercera y cuarta semana- 
del mes de Febrero y todo el mes 
de Marzo y hallándolas confor
mes, tiene el honor de proponer 
áV E. se sirva prestar la apro
bación y se pasen á la sección de 
Contabilidad partí que redacte los 
estrados que han de publicarse 
en el Boletín Oficial de la provin
cia y demás efectos que proce
dan.—Logroño 8 de Abril de 
1878.— Gregorio Gimenez.—Ma
riano Saenz de Cenzano.

Seaprobóel anteriordictámen.
Excmo, Sr.—La Comisión de 

Fomento ha examinado el acta 
de recepción provisional de las 
obras de reparación del camino 
vecinal de Villoslada à empal
mar con la carretera general de 
primer orden de Logroño á Soria 
y de conformidad con lo que en 
ella se determina, es Tie parecer 
que V. E le presté su aprobación, 
$e abra al tránsito público y se 
remita un ejemplar ál Ayunta
miento de Villoslada para su go
bierno y demás eféctos que pro-
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cedan. —Logroño 8 de Abril de 
4{^73 —Gregorio Gimenez.—Ma
riano Saenz de Cenzano.

Sé aprobó el anterior dictamen.
Exorno. Sr.—La Comisión de 

Fomento ha examinado los pía 
nos. condiciones facultativas y 
presupuesto de las obras nece
sarias para habilitación déla tra
vesía por Villamediana, en la ca 
rretera cjue desde dicho pueblo 
se dirige á Alberite, cuyo impor
te asciende á la cantidad de tres 
mil ochocientas noventa y nueve 
pesetas cuarenta y cuatro cénti
mos y en atención á estar satis
fecho el precio de expropiación 
délos terrenos que se van á ocu- 
paG tiene el honor de proponer 
á V. E.se sirva aprobai* el plano, 
presupuesto y condiciones facul- 
taltativas, que se pase el expe
diente à la sección de Contabili
dad para que redacte el pliego de 
condiciones económicas y apro
badas que sean por la Comisión 
provincial asociada de lo.*^ seño
res Diputados residentes en la . 
capital, se remátela egecucion 
de las obras en subasta pública, 
previo anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia y demás for
malidades legales. Sin embargo 
V. E. acordará como siempre lo 
mas conforme. —Logroño 8 de 
Abril de 1878. —Gregorio Gime
nez.—Mariano Saenz de Cen- 
zano.

Seaprobóel anterior dictámen.
Excmo. Sr.—La Comisión de 

Fomento ha examinado la cuen
ta justiñcada de la inversion de 
2.S9 pesetas 59 céntimos libradas 
para la construcción de una ta- 
gea en la carretera de Bidones á 
las estación del ferro-carril y ha
llándola conforme tiene el honor 
de proponer á V, E. se sirva pres
tarle su aprobación y que se pase 
à la sección de Contabilidad á fln 
de que redacte el extracto que 
ha de publicarse en el Boletín 
Oficial de la provincia y demás 
efectos que procedan. Sin embar
go V. E. acordará lo que consi
dere más oportuno.—Logroño 8 
de Abril de 1878.^Gregorio Gi
menez.—Mariano Saenz de Cen- 
zano.

Seaprobó el anterior dictámen.
Excmo. Sr.—La Comisión de 

Fomento se ha hecho cargo de la 
petición de D. Jacinto Santa Ma
ria, vecino de Entrena^ solici
tando autorización para dar mas 
altura à un edificio que posee 
junto á la carretera provincial de 
Navarrete al Barranco de Royo 
y de conformidad con lo infor
mado por el Sr. Director de ca
minos vecinales opina por que se 
le autorice, debiendo observar 
en la ejecución de las obras las 

prescripciones" consignadas en 
dicho informe dirigidas á no in
terceptar el paso por la via. Sin 
embargo V. E, acordará lo que 
considere mas oportuno.— Lo 
groño 8 de Abril de 1878.—Gre
gorio Gimenez. - Mariano Saenz 
de Cenzano.

Seaprobóel anterior dictámen.
Excmo. Sr. —La Comisión de 

Fomento ha examinado una co
municación del Sr. Director de 
caminos vecinales, dando cono
cimiento de que las obras del ca
mino de Aleson se hallan en dis
posición de ser recibidas provi- 
sámalmente, y en su consecuen
cia es de parecer se proceda á la 
recepción .provisional de dichas 
obras, nombrándose para que 
asista al acto, al Sr. Diputado 
provincial que represente el dis
trito á que corresponde el indica
do pueblo. Sin embargo V. E. 
acordará como siempre lo mas 
conforme —Logroño 8 de Abril 
de 1878.— Gregorio Gimenez.— 
Mariano Saenz de Cenzano.

Seaprobóel anterior dictamen.
Excmo. Sr.—La Comisión de 

Fomento ha examinado el acta 
de recepción definitiva del cami
no de la Estrella á la Estación fé 
rrea llamada de San Asensio, y 
habiendo resultado del reconoci
miento practicado hallarse en 
disposición de ser recibido, tie
ne el honor de proponer se 
apruebe el acta, y que se suspen
da la devolución del depósito de 
garantía al contratista, hasta que 
justifique, por medio de certifica
ción del Alcalde de la jurisdic
ción donde se han cgecutado las 
obras, que no se halla adeudan
do Cantidad alguna por razon de 
jornale.s y materiales empleados 
en las rnisma.s y carta de pago 
de haber satisfecho en la Admi
nistración económica de la pro
vincia la cantidad que adeude 
por razon del impuesto sobre la 
contrata —Sin embargo, V. E. 
acordará como siempre lo mas 
conforme.—Logroño 8 de Abril 
de 1878. — Gregorio Gimenez.— 
Mariano Saenz de Cenzano.

Seaprobó el anterior dictámen.
Excmo. Sr.—La Comisión de 

Fomento ha examinado las cuen
tas de jornales y materiales em
pleados en las obras de conser
vación del Hospital provincial y 
Casa de Diputación, durante el 
primer semestre del ejercicio de 
1877 á 78, y hallándolas confor
mes y debidamente justificadas, 
tiene el honor de proponer á 
V. E. se sirva prestarles su apro
bación y que se pase á la sec
ción de Contabilidad para que re
dacte el estrado que ha de pu
blicase en el Boletín Oficial de la 

provincia y demás efectos que 
procedan. Sin embargo V. E. 
acordará como siempre lo mas 
conforme.—Logroño 9 de Abril 
de 1878. —Gregorio Gimenez.— 
Mariano Saenz de Cenzano.

Seaprobóel anterior dictámen.
Excmo. Sr — Los que suscri

ben, vocales de la Comisión de 
Gobernación y Fomento, reuni
dos para emitir un dictámen so
bre la conte.stacion que se ha de 
dará la Excma. Diputación pro
vincial de Madrid, según acuer
do lomado por los representan
tes de todas las Diputaciones del 
Reino en la reunion celebrada el 
dia 30 de Enero próximo pasado 
acerca de la conveniencia y me
dios mas acertados para estable
cer el servicio de guardería rural 
por fuerza de la Guardia civil, 
tienen el honor de proponer á 
V. E. se conteste por medio de 
atenta comunicación en que se 
comprendan los particulares si
guientes:

1.” Que esta Corporación pro
vincial se halla plenamente 
convencida de los buenos servi- 
cio.s y resultados positivos que 
proporcionaría al pais la insta
lación de la guardería rural.

á.® Que si bien seria prove
chosa la instalación de dicho 
cuerpo, tanto para la custodia de 
las propiedade.s rurales, como 
para la seguridad individual, la 
situación .nada alhagüeña de su 
presupuesto y el critico estado 
económico por que.está pasando 
la hacienda municipal de los 
pueblos de la provincia, son bie
nes insuperables que se oponen 
á que se realice la creación del 
mencionado cuerpo.

3.® Que únicamente, y hacien
do un gran esfuerzo, podia lle
garse á ofrecer el sobre-precio ó 
sobre-haber que resulte del plus 
señalado á un soldado del Ejér
cito, á un Guardiít civil, ó lo que 
es lo mismo que el Gobierno des
tine la fuerza necesaria para la 
instalación de este cuerpo, dis
minuyendo el número de los que 
comfjonen este y pagando la pro
vincia la diferencia entre el ha
ber de un mero soldado del Ejér
cito á un Guardia civil. Sin em
bargo V. E. acordará como siem
pre lo más conforme.—Logroño 
9 de Abril de 1878 —Francisco de 
Paula Salazar.—Damian Rome
ro.—Javier Orive.—Mariano Sa
enz de Cenzano.

Aprobado el anterior dictámen 
por el Sr. Salazar, fué aprobado 
en votación ordinaria.

Sedió cuenta del siguiente dic
támen:

A la Diputación.

La Comisión de Fomento se ha 
enterado de la proposición de los 
Sres. Diputado.? Montenegro, De 
Miguel y Montoya, pidiendo que 
la Diputación provincial, secun
dando el interés que el Ayunta
miento de Logroño ha tomado 
en la construcción de un panta
no, obra de utilidad pública y de 
reconocido interés, manifieste la 
buena acogida que debe merecer 
el pensamiento de dicha Corpo
ración, suscribiéndose la pro
vincia en clase de accionista por 
la cantidad de diez mil pesetas. 
La cuestión, Excmo. Sr , e.s an
ticipar con un interés de 6 por 
100 la cantidad por que se haga 
la suscricion y si bien la Comi
sión de Fomento conoce el mal 
estado de los fondos provinciales 
también tiene presente que la 
suma de que se trata y pagada 
en la forma que la harán los de
más suscritores ha de influir en 
poco en nuestro estado económi
co y como suscribiéndose la pro
vincia además de contribuir á la 
realización del pantano puede 
servir de estimulo para otras 
obras de esta clase, haciendo 
nuestras las consideraciones es- 
3uestas en la proposición, so
mos de parecer se acceda á lo 
que piden los celosos Diputados 
que la suscriben. Sin embargo 
V. E. como siempre acordará lo 
mas justo.—Palacio de la Dipu
tación 9 de Abril de 1878.—Gre
gorio Gimenez.—Gabino. Michel. 
—Mariano Saenz de Cenzano.

Los Sres, Salazar y Ortiz im
pugnaron el dictámen fundán
dose en el mal estado económico 
de la Corporación y en la consi
deración preferente qnq merecen 
los acreedores de la misma sin 
que desconociesen la convenien
cia de auxilar á los Ayuntamien
tos en la egecucion de obras de 
interés público,

Los Sres. López Montenegro y 
de Miguel apoyaron < l dictámen 
fundándose en que la Diputación 
ayudaba al Ayuníamiento sin 
quebranto alguno para sus inte
reses, puestoque la operaciones- 
taba reducida á recibir del Ayun
tamiento de Logroño por cuenta 
de su cupo en lugar de metálico 
las obligaciones que va á emitir 
las cuales devengan el interés 
anuál del 7 por 100 próximamen
te y emitidos al tipo de 90 por 
100 son amortizables á la par en 
un periodo de diez años, de ma
nera que hasta puede la Diputa
ción obtener algunas ventajas, 

¡ aparte de las que resultan de au
mentar los elementos reproduc
tivos déla provincia.
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El Sr. Michel dijo que el pen
samiento de la Comisión infoc; 
madora era el de que la Diputa
ción fuera igual que los demás 
suscritores al empréstito abierto 
por el Ayuntamiento, esto es que 
abonara el importe de las obliga
ciones suscritas en los plazos 
que se han sefialado.

El Sr. de Miguel contestó que 
la Observación del Sr. Michel 
estaba en su lugar y podia rea- ' 
lizarse recibiendo solo del Ayun 
tamiento sus obligaciones al pa- : 
gár los trimestres de su cupo 
en la parte que corresponda á 
la que han de satisfacer los sus
critores.

El Sr. Gobernador encomió 
el celo de la Diputación para co
adyuvar á la realización de obras 
de interés público y espresó que 
acaso no habria necesidad de 
emplear la cçintidad que se pro 
pone, puesto que, según sus no
ticias, la suscricion abierta por 
el Ayuntamiento vá ofreciendo 
lisongeros resultados y no que
darán tantas obligaciones sin 
cubrir, por lo que tenia el honor 
de proponer que el dictámen se 
adicionase, diciendo que la Di
putación tomará las obligacio
nes que resulten sin colocar al 
terminar el plazo señalado para 
la suscricion, siempre que su 
importe no exceda de la suma 
de 10 OOO pesetas, la cual se fija 
como máximun.

En votación ordinaria seapro- 
bó el dictámen con la adición 
propuesta por el Sr Gobernador.

Se leyó el siguiente dictámen: 
Ala Diputación provincial.— 
La Comisión de Hacienda en

terada de la exposición dirigida 
á la Junta provincial de Instruc
ción pública, del acuerdo sobre 
ella recaído y de la comunica
ción que con tal motivo dirige 
el Sr. Gobernador de la provin
cia, dice debe accederse al au
mento que se pide para gastos 
de material por que efectiva
mente, sobre estar en su lugar 
la petición, es vergonzoso que la 
Junta provincial de instrucción 
pública tenga que apelar al cré
dito para la pequeña ,cantidad 
que para este objeto necesita. 
Sin embargo V. E. como siem
pre acordará.lo más justo.

LogroñoO de Abril de 1878 — 
Cipriano Fernandez Bazan.— 
Narciso Merino.—S. IñiguezBre
ton.
Sé aprobó en votación ordinaria.

A la Diputación provincial.— 
La comisión que suscribe ha 
examinado con detenimiento la 
cuenta y relación del personal 
que dirige la Junta provincial del 
censo de Logroño y despues de

oir las explicaciones verbales del 
Secretario de la Junta, encuentra 
procedente el pago de la cuenta 
que asciende á la cantidad de 
177 pesetas que pudiera satisfa
cerse en suspenso hasta tanto 
que se apruebe definitivamente 
el presupuesto adicional al ordi
nario del ejercicio corriente don
de se halla incluido el credito 
necesario para esta clase de gas
tos. V. E. no obstante acordará 
lo que considere mas justo.

Palacio de la Diputación 9 de 
Abril de-1878.—CiprianoFernan- 
dez Bazan.—Narciso Merino.— 
S Iñiguez Breton.

El Src Bazan apoyó el dictamen 
dando explicaciones y elogiando 
al Secretario de la Junta. Expre- 
'só que está sin resolver la cues
tión de sueldos que ha de abo
narse á los empleados, debiendo 
advertir que según noticias par
ticulares, el Ayuntamiento de 
esta capital ha satisfecho el ha- 
3er diario de dos pesetas á los 
que trabajan desde las cuatro de 
a tarde á las nueve de la noche 

y el de cuatro pesetas á los que 
se ocupan desde las nueve de la 
mañana á dos de la tarde y de 
as cuatro de la misma á las 
nueve de la noche, creyendo que 
Iguales sueldos podría abonar la 
diputación.

Oídas estas explicaciones se 
aprobó el dictamen en votación 
ordinaria adicionándose al mis
mo que la Diputación abonará 
los sueldos que se expresan.

Se leyó el siguiente dictámen: 
A la Diputación provincial.— 

La Comisión de Hacienda reuni
da para deliberar sobre los me
dios mas eficaces con el fin de 
enjugar los atrasos que los pue
blos de la provincia adeudan á 
esta diputación ha comprendido 
lo difícil de su misión al contem
plar que ninguno de los ensaya
dos hasta la fecha ha producido 
resultados satisfactorios, debido 
Indudablemente á la penuria y 
excasez de recursos de que se 
resiente la Nación en general y 
debido también á que la Admi
nistración municipal durante al
gún periodo ha dejado bastante 
que desear. Ocioso parece dar 
cuenta en el presente dictámen 
délas diferentes opiniones emi
tidas limitándonos á proponer 
el criterio que ha prevalecido, 
no con seguridad de la eficacia 
del remedio escogitado y si con 
el mejor desee de acierto.

Las bases son las siguientes; 
1.' Exigir interés de 6 por 100 
anual á los pueblos y por las 
cantidades que adeudan del cupo 
provincial de los ejercicios de 
1873-76 y de 1076-77 desde L’ de 
Julio próximo. 5.* Conceder cua

tro plazos cada uno de un año 
para pagar el tolal délos atrasos 
de los ejercicios cerrados con 
sus intereses satisfaciendo por 
cuartas partes sus respectivas 
cuotas atrasadas; y 5.* Hacer la 
bonificación de un 2 por 100 á 
los que precisamente paguen 
además del cupo corriente la 
cuarta parte con los intereses 
que les corresponde en cada pla
zo á que hace referencia el arti- 

Iculo 2 “ y careciendo de este be
neficio los que no cumplan estas 
condiciones. V. E. sin embargo 
acordará lo que considere mas 
acertado.
Palacio de la Diputación 9 de 
Abril de 1878.—Cipriano Fernan
dez Bazan.—Narciso Merino.— 
M. de Gobantes.—S. Iñiguel Bre
ton.—Juan José Gutierrez.—Ma
riano Saenz deCenzano..

El Sr. López Montenegro hizo 
algunas observaciones indican
do que si la Diputación mostra
ba debilidad seria difícil que 
obtuviese el cobro y opinando 
era ineficaz la bonificación de 
un 2 por 100 á los que pagaran 
la cuarta parte según se propone.

El Sr. Bazan defendió el dic
támen fundándose en que la si
tuación por que atraviesan los 
pueblos aconseja que se les con
ceda algún respiro y la Comi
sión juzgo que era insuficiente 
el plazo de dos años por lo que 
señaló el de cuatro concediendo 
el ahorro del 2 por h)0 como es
tímulo á los Ayuntamientos que 
cumplieran bien con este deber.

El Sr. de Miguel dijo que si se 
concedía ventaja á los pueblos 
que pagaran parecía natural que 
se recargase á los que no cum
plieran con puntualidad.

Replicó el Sr. Bazan que en su 
concepto era bastante el 6 por 
too que se impone á todos.

El Sr. de Miguel indicó la con
veniencia de que se fijara un pla
zo en cada año económico dentro 
del cual se hiciera el pago con 
la bonificación y trascurrido que 
fuese no .%3 disfrutará de tal be
neficio y puedan emplearse los 
medios coercitivos, con el fin de 
evitarde que trascurran unos 15 
meses sin que laDlputaclon pue
da reclamar ni un céntimo por 
atrasos. Usaron de la palabra 
otros Sres. Diputados y el señor 
Presidente reasumió el debate 
proponiendo se aprobara el dic
tamen adicionando al mismo 

’ que los Ayuntamientos estarán 
obligados á pagar la cuarta par
te que les corresponda dentro 
del primer semestre de cada 
año económico en cuyo caso dis
frutarán la bonificación del 2 por 
100 á la que no tendrán derecho 

por las cantidades que satisfa
gan despues de trascurrido aquel 
plazo.

Sin más debate se aprobó el 
dictámen con la adición propues
ta por el Sr. Gobernador.

Se leyó el siguiente dictámen:
A la Diputación provincial.— 

^a Comisión que suscribe ha 
examinado la contestación dada 
al segundo pliego de reparos 
cuestos á las cuentas de fondos 
provinciales correspondientes al 
periodo de ampliación del ejerci
cio de 1870-71, rendidas por los 
herederos de D. Daniel Ayus y 
si bien considera solventados la 
mayor parte de dichos reparos, 
debe llamar la atención de V. E. 
sobre lo dicho en el reparo nú
mero 6, relativo á la firma de 
D ,Bonifacio Guillen, por el Con
tador interino, el cual seexpresa 
que la ponia obedeciendo á la 
costumbre establecida en las ofi
cinas de sustitutir á su superior 
inmediato en ausencias yenfer- 
medade.s y de lo contestado al 
reparo núm 11, que revela un 
honor del funcionario encargado 
en aquel tiempo de laliquidaclon 
de los bonos del Tesoro, y que 
ignorándose su paradero y tra
tándose de una cantidad muy 
corta, seria posible reintegrarlo 
à la Diputación por las personas 
que fueron beneficiadas en los li
bramientos á que se refiere, lla
mándolas ante el Sr. Vice-presi- 
dente y poniéndoles de manifies
to la equivocación. Por lo demás 
la Comisión que’ suscribe opina, 
que deben ser aprobadas defini
tivamente -estas cuentas. V. E. 
sin embargo, acordará lo que 
sea mas acertado —Logroño 9 
de Abril de d878.—Juan Bautista 
Montoya.—S Iñigbez Breton. 
^Abierta discusión y no habien
do ningún Diputado que usara de 
la palabra, se aprobó el dictá
men en votación ordinaria.

Se leyó el siguente

A la Diputación.

La Comisión de Fomento ha 
examindo la instancia elevada 
por D. José Muñoz del Castllo. 
Catedrático de Física y Química 
en el Instituto 'provincial y te
niendo en cuenta los buenos ante
cedentes que en el recurrente 
concurren no vacila en propo
ner á V. E. que acceda á confe
rirle el nombramiento que soli
cita de Agregado á la represen
tación de la provincia de Logro
ño en la Exposición de Paris, re
servando el cargo de represen
tante al Sr-D.José Emilio de San
tos que anteriormente se ofreció 
à desempeñarlo. Hasta aquí la 
primera parte de la- instancia».
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En cuanto á la segunda la Comi
sión entiende que puede y debe 
aceptarse la proposición del se
ñor Muñoz del Castillo y en su 
consecuencia autorizarle para 
efectuar lo.s estudios á que se re
fiere. La Comisión informadora 
no’desciende á especificar los 
asuntos, ramos ó materias sobre 
que ha de versar la memoria; 
ÍDero §1 crée que con preferencia 
han de recomendarse al Sr. Agre
gado ó comisionado aquellos que 
guarden relación mas íntima con 
las fuentes productoras de rique
za en esta provincia, á saber la 
agricultura y la industria. Asi 
pues las monografías de que la 
memoria se componga versarán 
sobre las temas que V. F. designe 
á menos que su elección quede 
á la competente iniciativa del 
peticionario. Tratando de fíjar 
una subvención decorosa la Co
misión ha adoptado el tempera
mento en señalar como la canti
dad alzada la de 1500 reales que 
estima suficiente, habida consi
deración al tiempo en que puede 
realizar sus estudios el Sr.Muñoz 
del Castillo.

Palacio de la Diputación 9 de 
Abril de 1878.—Gregorio Gime
nez.—Mariano Saenz de Cenza- 
no »

El Sr. Salazar hizo presente 
que para la última exposición 
universal quese celebró en París 
la Diputación comisionóáD. Dio
nisio Marrodan, para que estu
diara la maquinaria particular
mente en relación con la agri
cultura. Que el Sr. Marrodan 
presentó una extensa momoria 
y tiene un taller de maquinaria 
el más importante de la provin
cia y que está prestando muy 
buenos sérvicios á los intereses 
agrícolas de la misma. Por estas

razones y teniendo noticia que 
el Sr. M,’^ ''"odan proyectaba ir 
á París pod: ■ también nombrár
sele comisión?, lo á fin de que 
pudiera con más facilidad estu
diar lo.s adelantos hechos en ma
quinaria.

' El Sr. Bazan elogió la compe
tencia del Sr. Muñoz del Castillo, 
pidió que se aprobara el dictá- 
men’y que los asuntos objeto de 
la memoria fuesen los que indica 
en su exposición.

El Sr. Montoya dijo que el Go
bernador civil Sr. Angulo, había 
recibido dcD. José Emilio Santos 
una carta muy lisongera para 
esta provincia, expresando que 
aceptaría la representación de la 
misma. Que proponía se le nom
brara representante y que al se
ñor Muñoz del Castillo y al señor 
Marrodan si lo solicitaba se les 
nombrase no agregados á la 
representación sino comisiona’ 
dosjpor la provincia para veri
ficar los estudios convenientes.

Usaron de la palabra otros se
ñores Diputados y se acordó: 1.” 
Ofrecer la representación de esta 
provincia en aquel certamen al 
Excmo. Sr. D. José Emilio de 
Santos. Segundo. Aprobar el an
terior dictámen y en su conse
cuencia comisionar al Sr. Muñoz 
para verificar los estudios de 
la competencia recomendándolo 
con toda eficacia al Sr. Repre
sentante. Tercero. Que los asun
tos sobre que verse la memoria 
con objeto de difundir el fruto de 
sus observaciones sean las que 
el mismo Sr. Muñoz propone en 
su instancia.
Se levantó la sesión.—El Gober

nador-Presidente, José Bellido. 
—El Diputado-Secretario, Maria
ne Saenz de^Cenzano.

Defunciones registradas en e.ste Juzgado durante la i * decena di 
mes de Enero de 1879, clasificadas por sexo y estado civil de 

failecidos.

Logroño 13 de Bàiero de 1870 —El Juez municipalJuan Diez.

Días

JLix ÏjLh Si »
VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados Viudos. Total. Solteras. Casadas ■ Viudas. Total.

1 » » » 1 N » 1
2 1 1 » 2 » » 1 1
3 » 2 » 2 1 » » 1
5 » » » B 1 » » 1
6 » » » B » » 2 2
7 » B » » 1 » 1
8 » 1 M 1 ») B 1 1

10

i

1 » 1 2 1 » 1

¡ 2 4 1 7 5 * 1 4 9

ANUNCIOS,
ARTILLERÍA

Comandancia genered.SubinS’ 
peccion del distrito de Burgos.

ANUNCIO.

Tota .

genelea.

3
3
1 
1
4
1
2

16

I

f

escantillón ó plantilla de reconocimiento U 
de armas.

Ciencias naturales.—Principales 
propiedades del hierro y acero. Modo 
de templar, recocer y dar calor á las 
piezas.

í-

JUZGADOS MUNICIPALES

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1.’'decena de 
Enero de 1879.

Vacante una plaza de maestro de ta
ller de 5.’ clase, armero, dotada con el 
sueldo anual de 1.200 pesetas, opcion 
á derechos pasivos y á los ascensos que 
por antigüedad correspondan, se publi
ca por este medio para que llegue á co
nocimiento le los que teniendo titulo de 
armero deseen optar á ella.

En la actualidad dicha vacante está 
en el parque de Santoña.

La vacante será provista mediante 
examen de oposición que se verificará 
ante la Junta facultativa de la fábrica 
de Oviedo el dia 15 de Marzo próximo 
venidero.

Los que quieran tomai’ parte en el 
concurso,lo solicitarán del Excmo. señor 
Director general de Artillería antes del 
dia 1.® del citado mes.

El programa de las materias sobre 
que ha de versar el exámen será el si
guiente;

Ar/uerta.—Nomenclatura y modo I 
de funcionar de las diferentes partes de í 
que constan las armas de fuego, modelo & 
1869 y 1871 y materias con que set 
construyen. r

EXAMEN PRACTICO.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y inurrios 
antes de ser inscritos.

LEGITIMOS. NO LEGITIMOS. EG’TIMOS. NO LEGITIMO
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EXAMEN TEÓRICO.

A ritmética.—Sistemado numeración. 
Suma, resta, multiplicación y division 
de números enteros, fraccionarios y de- 

’cimales. Reducción de una fracción or
dinaria á decimál ó vice-versa. Sistema 
métrico-decimal de pesos y medidas,-y 
reducción á dicho sistema de las anti
guas pesas y medidas españolas.

Geometría.—-Definición y principa
les propiedades de la línea recta y cir-^ 
cular, plqno, superficie y yolúmen. 
Tirar una perpendicular ó paralela á. 
una recta ó plano. Relación entre- el 
diámetro y la circunferencia. Construc
ción de triángulos y figuras planas i 
regulares.

Dibujo.—Nociones generales y al
guna práctica del lineal, trazando algún

Fozyrt.—El examinado forjaj’á á 
mano las piezas de la llave y mecanismo 
del cierre, obturación y extracción del 
arma- trasformada' modelo 1867, así 
como la del arma modelo 1871 con ex
cepción del cajón y perentor. Forjará 
también una abrazadera coíi su anilla y 
su casquillo,-y soldará una baqueta rota 
poniendo á una caja inútil el tercio y 
algún taco en la forma prevenida.

Ajuste.—Se le entregarán tal como 
salen de las fábricas de armas todas las 
piezas sueltas del mecanismo délas armas 
modelo 1867 y 1871,que deberá concluir 
y ajustar complejamente, entregándolas 
en disposición de ser examinadas como 
si fueran para un arma nueva. Ajustará 
también una llave del fusil modelo 1867, 
cuyas piezas se le entregarán como sa
len de la fábrica. .

Montura de armas y construe- * 
cion de cajas.—Además dq las piezas 
que ha terminado en el anterior ejercí-
cío, se le entregará el cañón, aparejos, 
baqueta y trozos de nogal necesarios 
para cada arina modelo 1867 y 1871, 
que deberá presentar çompletamonte ter
minadas.

lieconocimiento ‘de armas.— 
le hará practicar con las plantillas, ins
trumentos necesarios, el reconocimiento 
ú oxamen de un arma de cada clase.-r- 
Lallave.

Imp. y Lit. de i.Ortoneda, Estación 5
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